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RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

DEL DEPARTAMENTO DE SALUD DE ELDA  
 

SOBRE: 
 

Designación de la COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN en el Departamento de Salud 
de Elda que se constituye para la contratación mediante PROCEDIMIENTO ABIERTO, para el 
expediente: 
 
P.A. 588/2023 Arrendamiento sin opción de compra y Mantenimiento de 14 estaciones de 
trabajo completas para Diagnóstico e Informado de Imagen Médica para el Servicio de 
Radiología de Hospital General Universitario de Elda. Departamento de Salud de Elda. 

 
 

RESULTANDO: 
 

1º.- Que con fecha 13 de noviembre de 2023, el Órgano de Contratación ha dictado Resolución 
aprobando el expediente de contratación, en los términos concretados en Memoria y Pliego, 
que obran en el mencionado expediente. 
 

2º.- Que, en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que rige la mencionada contratación, 
se establece que la Mesa de Contratación estará compuesta del modo establecido en el art. 326 

de la Ley 9/2017, de 8 noviembre de Contratos del Sector Público y en el art. 21 del Real 
Decreto 817/2009 del 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007 de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público. 

 
CONSIDERANDO: 

 

1º.- La normativa vigente en cuanto a materia de contratación administrativa. 
 

2º.- El artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre de Contratos del Sector Público y en el art. 
21 del Real Decreto 817/2009 del 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 

3º.- Las facultades delegadas, en materia económica y presupuestaria, que confiere la Resolución 
del 1 de noviembre de 2023 del Conseller de Sanidad (DOGV 9.718 de 6-11-2023), por la que se delegan 
competencias en materia de contratación, gestión económica y gestión de tasas sanitarias en 
determinados órganos de la Conselleria. El Decreto 112/2023, de 25 de julio, del Consell, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Presidencia y de las consellerias de la Generalitat. El Decreto 
135/2023, de 10 de agosto, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la 
Conselleria de Sanidad (DOGV 9.661 de 14-08-23) y la Ley 5/13, de Medidas Fiscales, de gestión 
Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat (DOCV 7181, de 27-12-13). 
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RESUELVO: 
 
 

Designar a los miembros de la Mesa de Contratación y que se constituya para la Contratación 
arriba detallada, a los siguientes: 

 

  
Presidenta: Dª. Juana Requena Puche Directora Médica 

Presidente Suplente:  D. Enrique Peinado Cabrera Subdirector Médico 

Vocal 1º: D. Antonio Álvarez Martínez Adjunto Dirección Enfermería 

Vocal 2º: Dª. Natalia García Vercher Adjunta Dirección Enfermería 

Vocal 3º: Dª. Sara Navarro Millán Jefa de Suministros 

Vocal 4º:     Representante de la Asesoría Jurídica 

Vocal 5º:     Representante de la Intervención Delegada 

Secretaria: Dª Alejandra Hernández Martínez Jefa Contratación Administrativa 

Secretaria Suplente: Dª Mª Jesús Fabra Molina Cont. Admin./Inversiones 

Secretaria Suplente: Dª Esther Rodenas Jiménez Cont. Admin./Inversiones 

Secretaria Suplente: Dª Alicia Fernández Corrales Cont. Admin./Inversiones 

Secretaria Suplente: Dª Antonia Albiñana Busquier Cont. Admin./Inversiones 

 
 

Elda, a fecha de la firma digital 
 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE SALUD DE ELDA 
POR DELEGACIÓN (Resolución 1-11-2023 del Conseller de Sanidad DOGV 9.718 6-11-2023) 

 DIRECCIÓN ECONÓMICA GERENCIA 
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